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ANUNCIO de 31 de marzo de 2014 sobre comienzo de operaciones
materiales de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada y abrevadero
de La Pinela”, en el término municipal de Badajoz. (2014081268)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura, según acuerdo de
inicio de deslinde, con fecha 31 de marzo de 2014, la realización del deslinde de la vía pe-
cuaria denominada “Colada y abrevadero de La Pinela”, en el término municipal de Badajoz,
tramo “todo el término municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71 de 24/03/1995), y en los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público para general co-
nocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:00 horas del 29 de ma-
yo del presente año, en la puerta de acceso a la finca de Valdeconejo a 350 m. de la N-432
por el camino que sale a la derecha de ésta en el km. 11,1 dirección La Albuera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Representante de
Administración a Doña Josefa Pulgarín Hernández.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 31 de marzo de 2014. El Director General De Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.
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ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de Resolución del Servicio
de Ordenación Industrial de Badajoz por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la ocupación del proyecto línea aérea
subterránea 20 kv D/C E/S de 1,820 kms “Badajoz-Ronda Norte” en el
término municipal de Badajoz. Ref.: 06/AT-1788-16649. (2014081310)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz, de la Dirección
General de Industria y Energía, por la que se convoca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación del proyecto de línea aérea arriba indicada, por el presente anuncio se proce-
de a la notificación de la misma convocando a los interesados en el Ayuntamiento de Badajoz
el día 22 de abril de 2014 a la hora que mas abajo se indica, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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